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SITUACIÓN NACIONAL
Prevalencia de ECNT/Sedentarismo
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Sobrepeso y Obesidad

2003: 61% 6.800.000 personas
2010: 67% 8.900.000 personas

2016: 74% 10.000.000 personas
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Sedentarismo

86, 7% de la 
población 

encuestada es 
sedentaria



Consumo de alimentos

Un 44% del gasto mensual en 
alimentos se destina a bebidas, pan y 

otros carbohidratos

El consumo promedio de azúcar por 
persona al año es de 46 kilos, el doble 

de otros países

96 kilos de pan por persona al 
año

Grandes consumidores de 
bebidas gaseosas: 160 litros 

por habitante/año

9,8 gramos de sal al día 
(OMS recomienda 5 gramos día)

http://marrocosesfiharia.com.br/tatuape/bebidas.html
http://marrocosesfiharia.com.br/tatuape/bebidas.html
http://www.sochipe.cl/aporta.php/noticias/mostrar-noticia/el-80-de-los-espanoles-consume-el-doble-de-la-cantidad-de-sal-recomendada/
http://www.sochipe.cl/aporta.php/noticias/mostrar-noticia/el-80-de-los-espanoles-consume-el-doble-de-la-cantidad-de-sal-recomendada/


Fuente: ENS 2009-2010, ODEPA 2012

1 porción diaria de fruta

39,4% consume pescados y 
mariscos 1 o más veces por 

semana
7 kilos por persona al año, 

frente a 87,5 de otras carnes 11,3% consume 
cereal integral a 

diario

1,3 porciones diarias de 
verduras 

Consumo de alimentos
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Nacional : 15 ,0 %
Hombres : 13 ,6 %
Mujeres : 16 ,4 %
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Iniciativa de Gobierno .

Crea el Sistema Elige Vivir Sano . Ley 20 .670 promulgada el 15 de mayo 2013

Objetivo : Promover hábitos y estilos de vida saludables para mejorar la
calidad de vida y el bienestar de las personas .

Intersectorial : Políticas , planes y programas de gobierno .

Contribuyen a prevenir, disminuir o revertir los factores de riesgo de las ECNT.

Reconoce las alianzas públicas ïprivadas .

SISTEMA ELIGE VIVIR SANO
Ley 20.670
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Å Fomento de la alimentación saludable.

Å Promoción de prácticas deportivas.

Å Difusión de las actividades al aire libre.

Å Promoción de una Vida en Familia.

PILARES SEVS
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Reimpulsar el EVS institucionalmente .

Realizar y articular un trabajo intersectorial, en el que participen
coordinadamente todos los Ministerios y Servicios Públicos .

Descentralizar y fortalecer el trabajo con los municipios, comunidades y
organizaciones sociales .

Llevar a cabo acciones público privadas que permitan disminuir los obstáculos

que dificultan el acceso a comportamientos de vida saludable .

Estrategia General Plan SEVS 2018 -2022



Estrategia General Plan SEVS 2018 -2022

Otorgar continuidad y sostenibilidad a las políticas que buscan crear
oportunidades para que TODAS las personas, sin excepción, puedan
acceder una alimentación saludable y actividad física para mejorar su
calidad de vida .

Impulsar y realizar campaña educativa .

Crear iniciativas innovadoras y basadas en evidencia que utilicen las
últimas tecnologías para fomentar estilos de vida saludables .

14



Lineamientos 2018
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Presencia comunicacional . Team SEVS.

Sellos con MINSAL en recintos educacionales y empresas .

Ferias vespertinas (5 pilotos) :

Peñalolén (martes, miércoles y jueves de 9: 00 a 21 : 00 horas)

La Pintana (martes y jueves de 17 : 00 a 21 : 30 horas)

Renca (martes y viernes de 18 : 00 a 21 : 00 horas)

Quilicura (miércoles de 17 : 00 a 22 : 00 horas)

Recoleta (viernes de 17 : 00 a 22 : 00 horas)
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